RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005595, Ent. N° 5774/15)


VISTO: actuaciones remitidas por  la Intendencia de Canelones, relacionada con un préstamo del BROU de hasta $ 267.111.639,84 y por el plazo máximo hasta el 30.06.2020;


RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 15/04420 de fecha 10/07/2015, el Ejecutivo Departamental elevó la iniciativa a la Junta Departamental, solicitando autorización para la contratación de un préstamo entre la Intendencia de Canelones y el BROU de hasta $ 267.111.639,84 anuales,  hasta el 30/06/2020. El mismo se instrumentará mediante documento de adeudo frente a cada operación, a la tasa vigente al momento de realizarla, más las primas por el plazo y riesgo que correspondan;

                             
2) que por Resolución Nº 2960/2015 de 07/08/2015 la Junta Departamental de Canelones remitió las actuaciones a este Tribunal a los efectos de que emitiera el informe correspondiente; 
                               
3) que en sesión de fecha 02/09/2015, el Tribunal emitió su dictamen constitucional, de acuerdo a  lo dispuesto por el Artículo  301 Inciso 2º de la Constitución de la República;

                              
 4) que por Resolución N º 3007 de fecha 07/09/2015, la Junta Departamental de Canelones concedió la anuencia correspondiente;




 5) que el Intendente de  Canelones  por  Resolución 
No.15/05692 de fecha 10 de octubre de 2015 dispuso convenir el endeudamiento conforme a la anuencia otorgada;


CONSIDERANDO: que el Artículo 14 Inciso final del TOCAF prevé que para los gastos cuyo monto recién pueda conocerse en el momento de la liquidación el compromiso estará dado por la suma que resulte de ésta;


ATENTO: a lo expresado;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención de los intereses resultantes, previa verificación de disponibilidad suficiente al rubro correspondiente.

2)  Devolver las actuaciones.
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